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MEMORIA íL! Secretario ¡ie Estado en ei Despatho 
de Relaciones Eiteriorcs. presentada ai t;ongreso 
Ntrcionai en sna sesiones ordinarias de 19i)4.

HACIENDA Y  CR ED ITO  eLBCICO -Esp ecfaca-  
ción de ios ingresos iwiñdos en ias Odcinas de 
Hacienda de ia RepúMica. durante ei tnes de 
septietDt)re de 19()2 —Especificación de ios Egre
sos habí ios en ias OScinas de Hacienda de ia 
Hepúbiica, <iurante ei mes de septiembre de 1903 
— Estado fjue demuestra ei movimiento de In
gresos y Egresos habidos en ias OBcinas de 
Hacienda de ia Repúbiíca. liurante el mc" (te 
septiembre tic i 993.

Avilaos.

RODER EJECUTIVO

RELACIONES EXTERIORES

DKL SECitMTs m u  im RsTa UO EN Ef. DESPACHO 
DE RELACtONES EXTEhiORES, PUESENTADA 
ALCONQKESO NAÜlOWAt. EN SUSSEStONES 
OHOtNAHtAS ])R 19t)4.

Dt/ttí/!í/o.s.
En cu mph tu tentó <ie '« (tispuesto por it* 

ConatítuciÓ!) I'oiitica, tengo ia honra de da 
roa cuenta de ¡os actos del Poder Rjecutivo 
en e) Ramo de tteiacir ttes Exteriores, durante 
e! aBo económico que tmnituó e¡ 31 (ie juiio 
próximo pasado

Honduras, cotn(. etttidad potitica, tiatte 
necesariamente que vivir en afuanuía con tas 
demás nsciottes para poíier atcauxar et ere 
oiente <ieaarrnUo á que as]sir¡t. tie ahí que 
uno de tos primorttiales deberes del Gobierno 
sea cultivar c< tt perseverattte <ret<r. con tea'- 
tad y buena fe, sus reta<dones en et exterior. 
Tratáttdose ¡te ios Estados que untes fortn '- 
ron ¡a patriu cetit'oatttericaua, ligados por tu 
Comunitiad de itttereses. tie aspiraciones y 
tendencias, y de8tiua(t"S á coufutntirse tarde 
ó temprano et) uttu sota nacionalidad, aquet 
dsbsr es mucho toas imperioso.

Asi lo hacomt'rettdi ioet actuat Gobiertto 
al consagrar preferettte atención S este im
portante Ramo, proturattdocnu soticito inte 
réa, ensanchar cada vez más tas retacinttes 
internaciottaies, como io veréis en et detatte 
siguiente:

AwcrrK! feofrrr/

I
K) Gobierno anterictr, et' vittus) de !n csti- 

pniado eti ia ('cuTenciótt de (Jotinto, Brmada 
si 20 de enero de 1902, ttombróat D()ctor tion 
José Leonard. Arbitro propietario por Hon 
dnras, en ei Tribuna! Centro-Americano que 
dsMa constituirse en ia espita! de Costa-Rica

Loa demás Gobiernos signatarios de ia re- 
feri'ia Convenció)), designaron sus respecti
vos Arbitros, á saber:

Et Gobierno tie Costa-Rica, at aefior D a;- 
tor don O'.tavit  ̂ Reeche; et <]e Et Satvador, 
al tloctor don Satvator Gatlegos; y et de Ni- 
catagi's, at Doctor ion ItdiÁ)) Irías.

El L'ribunat se inauguro ínte!nnementc et 
2 ieo'-tuhre de 1902. en San José de Costa-- 
Ric'. cot) tu cn)].t)rret)cia <i<!¡ piinier Mugis- 
ttado y de tos uitos funcimtarios de aquettu 
Repúbtica. i)e esa aotemnitiu'i informó á tu 
t an. tlteriu hondurena el Ex TÍentísimoseñor 
¡\!it'ist]<)deRe!u' )"t)es Exteriores de Costa- 
Kteu. y et Arbitro (te esta Rejo'thtica, Doctor 
i.(-ouar').

R] i'rihunat q'teiió <!efln)tivu)nente eonsti- 
tui'io et 13 dt; octubre, bajo tu Presidencia 
det .Art)itro por 'bist.-Ricu. de c nf.jrmita'i 
con ' I a)t'cnio X i l  de tu Gotvenció}) origi-
!iur)s.

At nto, ude[])ás, et Gobi- rno ú tus reco- 
mot'taciones de tu misma Oonve:)o¡ón, nom
bró Cónsutes Generates, con tará'ster de 
Agentes GonH.ienciutes, et) San José do Cos- 
ts-R¡ a, San Salvador y Managtta, reapecti- 
vuntet.te, á tos seQoreg Doctor don Jtosé 
Leouard, don Jesús Vitta y don Manuei 8 . 
fortes.

Niugút) antece'iente obra en fa Secretaria 
de Retucionea Exteriores sobre cneationeaque 
toe Gohierttos signatarios det Pacto de Co- 
riuto hubiesen sometido at eonocimiento y 
decisión dei Tribuna! de Arbitros Centro- 
Amerieano.

Ei 26 de juttio se admitió ai Doctor dot) 
.iosé Leonard ia renuncia det cargo de Ar
bitro y de toe demás empteoa que te había 
cottferidrt este Gobierno en ia Repúbtica de 
Costa- Rica.

A la feetta ese Tiibunat está disueito por 
hab r terminado ei primer abo de su instáis 
ció)) sin que hayan sido repuestos ios Ar 
hitros por ningutto ¡ie toa Gohierttos que sus 
cribicro!) ta Convención.

-s¡V a
En cumptimiento det articulo X  dei Tra

tado (ie Limites entre Niearagtta y Hondu
ras, tos respectivos Arbitros, seBores Doctor 
don Fernando Sánchez y Doctor don César 
Bottitia, proceiiierott et 21 de agesto de 1902 
at nombratniento de tercer Arbitro, por ha
berse retirado da Centro-América et Hono 
rabie seQor don Federico Gamboa, Encarga 
do de Nego-ioa <ie tos Estados Unidos Mexi
canos. quiet) había sido electo para aquet 
cargo ei 10 de tiiciemb-c (ie 1899 Loa Arbi 
tros 'iesignarot:, (ie contún acuerdo, at Exce 
toitisim" e( B<)r (iot) t'ayetano Romero que, 
como Enviado Extraordinario y Ministro 
Ptenipotetieiario (ie Aicxt'io en Centro-Amé- 
rica, resi'iia et) Guatetnata.

Oportunamente se te comutiicó su no)n- 
bramieuto; pero habiéndose retirado Je  ia 
miaión dipiomática que deaampeüaba, ha

quedado otra vez vacante ei cargo de tercer
.Árbitro que con tanto acierto se ie había 
discernido.

Como ya t('tié¡s conocimiento, ta Comisión 
Mixta de temitca suspeii tió sus trabajos ei 4 
tie julio de 19J1. por no haberse podiio po
ner de acuerdo en )a lioea de demarcación 
que (iebia trazarse desde e! Portitto de Teote- 
casinte at Attántico Lt linea detnarcada 
des ie ta Babia de Ftrnaecu hasta el ittdtcado 
punto (ie Teoteoasinte, ¡rroyeición horizon- 
tat at nivet dei tnar. cotnprende 297 kilóme
tros, 22Ó metros y 17 ce" tí metros.

No se creyó, por loe Gobiernos de Nicara 
gua y Honduras, ttegaio et caso de sonieter 
e! dea (cuerdo <ie tas (!ot)venciot)cs ai arbitra- 
tnetsto lue esttbtece ta Convención de Limi
tes Je  7 da octubre de 1891; atites hian. en 
et pro[)osito de que !a cuestión termitiase Jet 
modo más atnistoso, autorizaron por media 
de sus representantes nombrados at efecto, 
aeCor- s Doctoree don Fernattdo Sáttehez y 
don César Boiiita, á ias respectivas Comisio
nes (te Nicaragua y HenJuras, para que 
abrierat) de nuevo sus conferencias á 6 n de 
trazar liy. ünea tinuítrofe, partiendo de un 
punto da ia costa atlántica hasta et iugar 
destin ia¡io de Teotecasiite, del modo que 
juzgaran más practicable y conveniente, con 
sujeción, empero, á las reglas establecidas en 
la referi(ia Convención de Limites.

En virtud Je  esta autorización, la Comi
sión Mixta se reunió en el puerto de Amapa- 
Is el 14 de septiembre det mismo aBo; y según 
consta en et acta de aquetta fecha, tos Voca- 
tes de ta Comisión hondurena, correapondien- 
(io at espíritu ¡de corteordia que animaba á tos 
respectivos Gobiernos, y en obsequio de loa 
sentimientos de confraternidad de ambos 
puebtos, dectararon que prescindiriao de la 
demarcación propuesta por su parte, y con
signada en e! acta de 4 de juiio, no obstatits 
que tas leyes de la Recopilación de ludias, 
decretos de tas Cortea Generales de KspaBa, 
Cédulas y Reales Ordenes, informes de auto
ridades y funcionarios coloniatea, actaa de 
jurisdicción, mapas de la América Central, 
narraeiottea y descripciones y otros documen
tos de vator indisentibié, daban derecho para 
sostener ta tinea indicada como ¡imite de las 
tlepúbücaa de Honduras y Nicaragua.

Por BU parte, loa Vocales de la Comisión 
(ie Nicaragua, animados de idénticos propó
sitos, hicieron preacindencia de ta dentstea- 
ciót' que habían propuesto, fundada en una 
capitutación celebrada entre ei Monarca espa- 
Bo! y Diego Gutiérrez.

Terminada asi ia divergencia, las des Co- 
misiottes convinieron en reanudar sus cottfe- 
rencias en ei puerto de Amapata ó en el de 
Corint), Je! pritnero at 10 de noviembre de 
1902.

Desgraciadamente las Comisiones no se 
reunieron en ta fecha indicada, por no haber 
concurrido ai puerto de Amapata !«s Vocatea 
de ia Comisión nicaragüense, quedando ia.
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cupatión de Umitea en e) míame estado en 
qup ae encontraba cuando ae wuapendiercn

de

(lotniaionar, eapeciatmente, at Doctor don 
Alberto \tetnbreOo paMr ¡^.di'itar y obtener

t ^ ^ ' ^ T ^ ^ ^ d M o m M ^ ^ q n e t ^ ^ ^ o e n e !  
Archivo de aqm-Ha Repútdica. v que aon de 

^ e x ^ ^ ^ d n d ^ ^ o d e  !a 
cuestión de íimitea. (Anexo A)

H
Ft L °  de febrero, corno bien !o aahéia, ei 

Gobernante ¡epítimo, que ri^e hoy toa dea 
ú m ^ d e ^ N a ' m ^ a a n n n ^ e n e t ^ ^ ^ o d e

btoe; y. apoyado por et patriotianií) hondu- 
refto, inició v dirigió te remlución reatanre-

rioeamente et Í3 te abrí) anterior.
Mate fetiz a *eao <;<:ti qn.' <d puebto hoodu- 

retSo coronó ausaepitai-ionca. fnó eonn nicado 
inmediatamente á ta.̂  fancitlertaa de iaa 
dentáa Repúbücaa in rtnats&a y at t'uerpo Di- 
plomátcn [cgid^-nte 'U! (^u.-'ten ¡̂t! ,̂ aaecu-
rlndotea que. eatablecida romo tat t̂ba ta paz 
en Hottdurae. el Gobierno )¡on tria eapeciat 
e m n e O o ^ ^ ^ h ^ ^ \ i ^ ^ a m ^ ^ ^ n ^ ^ ^ ^ m a

tiros Gotdernoa. Con este ntotivo a< re"i- 
a ^ r n ^ ^ ^ ^ ^ d e a b ^ t o M a  

cordiatidad y ain)(at]a hacia et Gohiertto y 
d e c m ^ ^ t u d a c ^ n a l ^ ^ ^ o h m ^ u r e ^ i p o r  
et reatabieciniiento detinttiro de ta paz.

Iguales protestas ae retdbíeron de taa mis
mas Cancitterias y Representantes Diptomá-

Retaciones, et trecho .te heber ratibeado et 
aeftor Rresitiente de ia Repúbtica, e) t7 de 
mayo, ante et (tongreso de ¡a Nacten, ia 
promesa constitucional que había preata.io 
a d ^ u m t r ^ I ^ ^ ^ e n A m ^ ^ ^ .

La Sinceridad deesas reciprocas protestas, 
ha vetiido cottttrmándose (turante ios meses 
transcurri.ins.

Con fecha 1." de marzo, et Hxcmo. señor 
don *Pedro José Ms(!atón, comuntcó a este 
Gobierno haber toma<to posesión ¡te ta Pre 
B^encm¡^'  ^  R ^ m^ ma d e  H¡ SaN^^^ 
para ta cuat fué electo por et roto de sus 
cm^mdad^rns

R s b t m ^ ^ m f u é a ^ ^ h ^  r^ ta tm 'a
cornptaíjencia. La tra'¡smisi¡vn pacitjca <iet 
P ^ e r ,  m H ^ r e c h r a R ^ m ^ m ^ e n n m m ^ ^ ^  
tan críticos, fué, indudablemente, prenda d" 
paz para Centrc-Aménca.

Mi Gobierne, otrupado aún en tas opera 
piones de la guerra, se apresujó, sin eurbargo, 
á acreditar, con ¡'arácter de Ministro Resi 
dettte en aquella República, at Doctor don 
R ^ ^ o D á ^ R ,  dequep^i Mm^^,  ^
Ex(;mo. señor Mscaión, tas congratutacioues 
mes sim'eras por su etevaciot) at Poder, y 
para asegurarte tos riros deseos de matrtener 
tas fraternatea re'adoiies, que por mucho 
t ^ m p ^ ^ m e ^ ^ ^ o ^ ^ ^ a m b o s

M n ^ d e a ^ ^ s e a o r e d R ó a t  D ^ ^ m d o n  
Alberto Membreño, como Enviado Extraer 
dinario y Mmistro Pienipotenciario, cerca

Et señor Membt.-Qo fué recibo et ^̂5 de 
mayo, y tos dieutsos catnbiados en esa oca- 
K^( <^me t  Mxemo. P^M .Rm ^(Rn
Manuet Estrada Cablera, ponen de manihes- 
tü et espíritu de c¡jnfraternidad y de concor 
dia que presido en tas retaciooes con aquet 
Gobierno.

Con la hermana Rej.úbiica de Nicaragua 
han continuado nuestras buenas rotaciones.

A ' ^ ^ d e t  de R r e v o R mó n ,  se
dR ( R R R ^ o  de aquet ^ ^ a d o i a  

captara y devoiooiÓB del vapor "Tatum bta,"

t-ir U üi-iCi n A.

qn** el Comandante de tas Istas Hevó 4 Btne 
6etds, at fracasar et Poder ilegí* îitio 4 quien 
servia. R! Gobierno nicaragüense ac-gió 
favorahtementc esta SoticÍtU(i, or(tenando 4 
las autoridades det puerto refori.to. se hi úe
Mn iM ^par^Rnes tnás
vapor requería, y se entregara al C.apitán
.f(;'hn Streess, comisionado especialmeme para

Fn el úDRm m e s d ^ a R t ^ m R m m ^ a  
q u e M r e b e ^ e ^ e h ^ ^ m ^  ^  ^ n o e m ^ m  
miento de que el (longriso Naci.uist .te Ni 
csrxgna habla aprobad'' una .lonttata cele 
R ^ R p o r < d G o b n  rn(n cm* R ^ ^ ^ J a m ^  
D ^ ^ m ^ e n R e m d ^ ^ ^ m ^ H a a ^ ^ ú h h m '  
e R R ^ ^ m d e ^ m ^ n R y n i m ^ ^ r v e x p R ^ r  
e mo ó  más n ^ ^ ^ a  mi ^ Do C w o ó  mi 
desemboeainra.

Fspeciatn.i^nte loe ai ticui<s IV , X  y X X I  
d e ^ c h a c ^ ^ ^ ^ n ^ ^ ^ ^  dm^^imm^e 
dercch'is teriitoriule^ de Hointuras.

E n e m a v ^ ^ A .  ^ t A R R m o c ^ ^ i d e  M

te que perjudicaba los exnresad.n ierei hos, 
h a m ^ R o p ^ ^ o ^ a !  G m m ^ ^ d c N n ^ ^ ^ ^  
que Hon tu''as ha preten.ii lo, como linea di- 
^ ^ n a i m n a ^ ^ N a R e p u R m ^ i d n o C o m o  
Segovia, des te su contl'!en<'ia con el i'i.i Po- 
teo.. hasta sn desembocadura ¡ n e] Atlántico. 
} <) 'ihstaiite que docinnentos a.dqui'i(l(''S yms- 
^ n m m ^ ^ e p ^ ^ M n b i m a v ^ r e x P m m m i A (  
^ s d w ^ A ^ q y q u e m ^ ^ ^  N^^agum c^ 
a b R n t ú m p o a ^ ^ ) m A m n o n m m m ^ e m ' S  
A ^ ^ R ^ q u e  H o n d u ^ ^ e ^ e n R ^ m ^ a b b %  
tiastaba la existencia de Hila discusióu pen
diente que ¡iehia res'.lveree de conformidad 
c m ^ a C m ^ m ^ m n d e L R r n ^ ^ R '  i S Á L p ^ a  
()ue el Gobiemo de Nicaragua se abstuviera 
(le ejecutar actos ¡ie soberanía ó de dominio 
e n R t ^ n ^ ^ o A ^ m ^ d o .

Esta protesta, ¡ ontesta.ia el :13 .te jutio, ha 
motivado un nuevo aCuer¡io para ta conti
nuación de toa trabajos de (iemarcaci( fi ¡te ia 
Comisión Mixta de ¡jímites.

s. *
Fracciones disgregadas de ¡a grande patria, 

toa Estados de Centrrr-América, reclaman, 
en sus tecíprocaa retaci< nee, procedimientos 
especiates qne. manteniendo vivo et senti
miento de nacionati taJ,  Íes acerc[ue cada vez 
nmeámoMb^imAudesud^Umo

A ^ ' P ^ g r p s o ^ m q m s R d o m n ^ ^ d e M ^ s  
Repúb'icas, se le&eja en !as demás, to mismo 
que toda pertui bacion en ].* marcha tranqui 
ta de un Estado, afecta, más ó menos, á tos 
(^^m Deahi Ri m^i mdaddemmcm^Rnt^ 
comunicación entre 'os Gobiernos, aun sobre 
uruntos que, en rigor, atañen á ta política 
R P n ^ I e c a d a M ^ ^ ^

8 igu¡en.t() esa costumbre de ftaternai co 
^^ponAmm^ R S e c ^ ^ n a d e  iRRmmma 
Extcrioies comunicó, 0 ]<ortunamente, á ios 
Gobiernos eentroamericanos, que et ¡te esta 
República, ¡iescatisando en e! apoyo deoi.iido 
de ta opinión popular, se había apresurado á 
tevantar el estado de sitio ct Ib de junio, cu 
vaiume.tiata consr-cueucia fué ta iibertad de 
tod- s los reos potiticos, quedan.to solamente 
á ¡tis)(Osi('ión de ios Trihunates de Justicia, 
tos pr<̂ cesadoa por (ielitos c.rmunes, para que 
fuerau juzgadosc.in la inrparciatidad pres- 
mRa ^ ^ b M t ^ ^ q m a m ^ ^ m R o a t  mLmo 
tiempo, que, reetabtecido el imperto de la 
Con^Rmuón, ^ ' í o b m ^ o a ^ m R n a M m s o  
tíciLO interés at desarroilo de sus retacioces 
tnteinactonalea, sien.lo punto eseaqiat de su 
programa administrativo, ta tealtad eon todos 
toa Gobiernos, y ia tii'tjor armonía con tas 
otras Repúbticas de Centro-América.

t ^^wm^^mdomMquemmm^m^^enet  
anexo respectivo, son prueba inequívoca de 
que tos demás Gobiernos se inspiran, para

bien (de Centre-América, en tos mismos ete. 
vados sentimi(mtos y propósitos.

Las graves ocupaciones det Ejecutivo en ta 
reorganización (le] país y ¡ n to concerniente 
st Ramo (te ta Guerra, o i'ermttieroti ul Mi
nisterio Gí '.eral. envi .r. en ¡os piimeros 
momentos, las autógraí a le estilo á los Go
biernes que han tenido (eiuciones .te amistad 
con e' ie Hoii.turaa.

Fué hasta ¡-1 9 de ju ii 'o , qm- s oiimplió oon 
;tquel im portante .teber. Las c"¡ntest:i¡^io)ies 
i('C ibi¡lassone. extrem osatísf'K 't.iria'r Y tan 
to ¡ or (dl;(s como p(,i' el d cci' t.' til ¡b' mayo, 
mmd b ^ mr ^ t An g r M. r N^ mmAr d GR ue r  
-m q m ^ ^ ^ R e e lG m m ^ h R n M u m m n R m b ^  
U m ^ i e c o m ^ R a ^ i R ^ L m R ^ l d e ^ A e l L "  
d e R A m m a n ^ ^ ^ ,  m^'umió . A u q ^ r R b e  
t m m ^ ^ p ^ ^ m ^ p m a b i ^ ^ R  i .u A ' ^ u n - 
h ^ i n t ^ A m e s ó e x ^ n ^ ^ ,  nA d omA^ con 
^ A r ^ ^ m ^ A ^ p m 'd  tA d c r d e g ó m m .^ m  
t ^ m R ó e t l g A i ^ ^ b  ( A m x ^ ^ s G )

Fs/o(fos ¿7níWo.s r/s .dw^rtco

Las buenas reía, iones entre 'tondiirr ¡ y la 
gra i Repúbticu Americana, se han c. i iiet va 
dobmA^alÜM. A e R o b a m m ^ n b n R m ' ^  
s A o L  condona cu R
"otucicn y termin.. .ic alg('Uos incidentes rpie 
se han ventila.io. - n.i también e] espirit'i de 
cm R R R m t y A A ^ ^ m R ( R I ^  honm aR ^ 
lipi.rmíticos que han dcsemoena.A' la Lega- 

.'ión, tan dignamente representada en ¡a ac
tualidad por el Excelentísimo señor tjesiie 
Comhá.

^ ^ m m m m o m ^ ^ a m b ^ i m m m ^ s ^  en
sancha consi.terablemente. !..os ció ládanos 
americanos, como todos b'S demás extranjeros 
que atrtban á nuestras costas, enmetitran tas 
m ^ oM sL m R A R es p ^ ^ R s  e m p ^ ^ s q ^  
¡ptieren acometer, y amptias gaiaiitias cons- 
titucionates que et Gobisrno, interesado en 
atraer inmigrantes tabonosos, se empeña en 
hacerles efectivas.

La Oficina (ie tas tiepúblicas .Americanas 
que funcionan en Washington, bajo ia pro
tección .te los Gobiernos ¡tel Uontinente, ha 

con ^macm, M s b ^ ^ ^  
tantea servicios en favor ¡iel deseiivoivimiento 
material de estos países; y lí.biidutas ha con 
^ A A A q r A ^ m ^ ^ ^ ^ ^ c m ^ a c r n d a q u e R  
está asignad < para el scatenimiento .te aque 
lia instituci 'n internacionfil.

Por ei informe det año anterior, tenéis co 
nocimiento de que et Gobierno acogió favo
rablemente ta invitación que se te hizo para^ 
concurrir f ias crmfereticias A.tiianeiay 8a 
A ^ n ^ y t ^ ^ G a p ^ d u c m A i y m m ^ m m d ^  
café, que detiían abrirse en Nueva York, y 
se liiz i icprrsentar por ei señor Genurai don 
NRmmr B d^ á t a s ^ m n  CónsR
General (ie la República en aquella ciudad. 
Posteriormente, se nombró según.to Delegado 
á !.( ConV'-ución .Sanitaria at señor D.ictor 
¡ton Mmit tíen -t, quien, ¡lor sna (.nuocituieu- 
tos eapeeiat'-s en medicina, ayu tó eticazmente 
en tas labores de la exjiresnda t'oQygoción.

En los anex '8 respectivos encontraréis et 
informe de tos señorea Deiegados, to mismo 
quM tas conciusiones aprobadas.

Gurresponde at año económico á que se re- 
tieie este informe et arreglo deünitivo de ta 
reí lamaeión de h.s señorea F. Bet.ien y G. R- 
'I'udier, ¡fe que ae dió cuenta en ei mes de 
enero anterior. La suma qne hubo de pagar 
ei Gobierno, fué ia de $ 2.000.00 en vez de 
$ 20.000.00 que exigían tos damniñeados 
Bet(feii y Tnruer.

Mt 21 de mayo det corriente año, et señor 
Lesde L'ombs remitió ta carta autógrafa det 
Excetentisimo señor Presidente Roosevett, en 
que se le acie¡tita como Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario cerca de 
nuestro Gobierno, iucluyendo también ta
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carta de retina de) honorah)c aeCor W. God 
írcy Hu"ter, que eatab'* a) frente de la Lega 
ción. Et aeflur Ootnba íué recutTocido en au 
elevado carácter por acnerdo de 18 de junio, 
ccctinuéndoae con í¡.  ífed ' ean fecha, laa 
reiacionea oh 'iales.

Laauceeión de) aeHor don Ja c o b i  Ba'z tie- 
ue presentada una roc)atna.;tnn por variaa 
órdenes de pago que no te fueron cubiertas, 
segá!) ee pretende, y que eran originadas de 
una deuda de! Gotrr-rno !.a ¡.egaoión rei
tero. úitiniatnente. )as ¡iretenaiones de )a tea 
tsm enteria . y paro lesotve'ta se )ya mandado 
hacer, por !e. oH¡ ina conesp ' ndiente. un e.xa 
men tntnuci. so de tas onen'as d-i setlur Baix.

Quedó pendiente, u )a teiniina. ¡tiit del año 
económico, una lectamación de la señora 
Mal y Rüsah.ith Warien, por d^negaeion de 
juBtieia. en la enui .)s¡ gura qne las aiitorida 
dea de Roatán se han lelr.iae. io á darie pose 
sión de algunos bienes qne tiene en .--quetla 
isla.

La Legación Auierioana, at t)irigir este 
aBur.to, recometnl ) la averiguación de ¡os 
hechos atirmadoa por !a señora Warren. exci
tando amigablemente at Gobierno para q le 
66 le htciétñ justicia.

Aunque del tiiemoriul mismo se desprende 
que ¡ señora Warren tío ha agotadf; todo.s los 
recursos que tas leyi  ̂ de) país le ot ¡rg.an para 
hacer V let sus derechos, único caso eti que 
pedia remrrirse Á vía diplomática, atendien 
do á )a excitativa del s.-ñor .\fitiistro. se han 
mandado seguir las investigaciones que él 
recomendó-

Entte ¡as obligaciones que contrajo el Hon 
duras SvndicutL, en la cotitrata de arrenda 
minuto de! Fertocatril, ñgnraba la de cons 
truir un puente sohrc el rio Utúa. Esta y 
otras ohligc.ciones tío fueron cunifdidas ni en 
e) tiempo estipul.tdu ni en el año de prórroga 
qne se te cotjceiiio: por lo cual, de confk.rmt 
dad "uti ei articulo 3.° de ¡a mistna contrat i, 
ae rescindió ésta siti tu cesipad de deciar.t ión 
arbitial y el Gtddertio entro en posesión del 
Ferrucarn) e) ¿7 )e mayo anterior.

Esto ha dado margen á una infundada 
re lamación que el Sim)i.j<p)o ¡tresentó ante 
e) Gobteitio de W.ashitigton, en la cual extge 
de) de esta Retiúhlica  ̂ 1.056.393 é intereses 
como m ieninización de supueatos perjuicios, 
aBrman lo que fué viotentamente despojado 
del Fort .carrl!.

Verdaiiera sorpresa os causara esta recia 
macióu SI t .mut.s en cuenta los términos cía 
ros y piecisos <ie ta cotttrata que aprobasteis 
el ^6 de mayo de 19oO y ta circunstancia de 
que el Reiiresentante de "T h e  Honduras 
Syudicate.*' don Alotfo Fereira, convencido 
de queei t.u renda atento habla terminado, pol
la ley misma de) contrato, espontáneamente 
mandó entregar el Ferrocarril, separándose 
de su Adtnínistración y mauejo.

)*en<iiHt¡te este asunto, como se encuentra, 
sólo debo mainfestar que la Secretaria de mi 
cargo, con aoopto de razottes y dooumentOB, 
refutó c) niamorial de! Sindicado, deumatran 
do la fulta d̂  justicia de la rectamación.

El Ejecutivo, fuudándoae en la rectitud 
de) Gohieruo de tos Estados Unidos, abriga 
¡a creencia d-- que, cou vista le la expoeición 
que se io dirigió, no apoyará las pretensiones 
del Sindicado.

El Gobierno antei ior, tenien lo en perspec 
tiva e] cambio politiei que cataba para efec- 
tuarae en )a República, ae abstuvo de aceptar 
la invitación que se le había hecho para con 
cmrir al gran Certamen Ititernaoiona) que 
tOD'lila lugar en la ciudad de San Luis, Je 
loa Estados Unidos de América, en el año 
de 1903, en celeOración del centenario de la 
compra de! territorio de la Louiaiatia. Mas 
habiéndose postergado la apertura de aquel 
Certamen para el año corriente, y encontrán

dose normalizada la situación política de! pala, 
el Gobierno actual, apreciando debidamente 
loa positivos beneScioa que reportan esos 
grandes concurses de la industria universa!, 
resolvió .aceptar aquella invitación, que te fué 
reiterada p <r el Umiisiouado Eanec'al de la 
Exposición en Geutro-América. En coiise- 
cne.ncia. ae nombró Delegado al Doctor don 
Sa va.dor Górdova, Gónsiil General en Nuevn 
línrk; y. por el Ministerio correspondiente, 
se hacen toa [^reparativos n-ce-arios, á hn de 

iqti" Honduras ñgiiro, con decoro, en la ex- 
[tresada Exposición (Anexo E)

í*.vfc<A<.-. f7u<</os dfsz/catío.v

! En sustitución del señor Licenciado don 
il'ayetsno Romero, ha mitrado á desempeñar 
la Legación como Enviado Extraordinario y 
ófínistro Fle'ii'iotenciario, el Ex'e'entísimo 
señor Iji -encia lo don José F. Godi v, nuien 
fué r '̂Coiiocido. en su elevado carácter, el -9 
de junio anterior.

Por medio de este distinguido di;.!oniát'co 
continúan cultivándose las relaciones entre 
Honduras y los Estados Unidos Mexicanos, 
inspirados, como siempre, por sentimientos 
de cordialidad y benevolencia mutuas, como 
era <)e esjierersc )e los dos pueblos unidos 
p viiK'iilos estre.'liosde solidarida'l histó
rica

Gomo bien lo sabéis, en la Segunda Gonfe 
reucia ltiteruaoi<ina), Méxi ui suscribió, con 
las Delega'-ir.nes de I is demás pueblos del 
Gontineiite. Pactos y <'ainven"iones que, 
promoviendo e! progreso romúii, tienden á 
a[irox¡msr)os, despertando en ellos un alto 

-interés qne bien ha podido llamarse "Interés 
ametic.'uio."

En el archivo del Congreso se encuentran, 
con el itifoime del año anteiior, la.i Reaotu 
ciones. Recomendaciones, Ginvenciones y 
l'ratados que la Delegación de Hon luras sus 

cribió en aquella Conferencia, á saber:
1." l'ratnlo sobre ¡latentes le invención, 

dibujo y modelos industriale-', y marcas de 
comercio y de fábrica.

' Tratado de extradición y protección 
contra el anarquismo.

3.° Traíalo sobre reciamaciones por daños 
y ¡lerjiiieios pecuniarios

-1." Convención para ¡a urotecci-m de las 
obras tit-rarias y artisticas.

5. ° Convención sobre canje de publicacío 
nes oficiales, cientiBcas, literarias é indus
triales

6. ° Gonvetteión para la formación de los 
Góriigos le Derecho Internacional Público y 
Privado de América.

7. ° Convención sobre el ejercicio de pro
fesiones libnralee.

8 " ConveticióH relativa á los derechos de 
extranjería.

9.° Resolución sobre ferrocarril Pan-Ame
ricano

10 Resolución sobre Congreso Adnaneto.
11 Re-olución sobre fuentes de producción 

y Estadística.
1̂ 1 Resolución Kjhre medidas para facilitar 

el comercio internacional.
13 Resolución sobre reorganización de la 

Oüeina ínternaciuualdelas Repúblicas Ame
ricanas.

14 Resolución sobre policía sanitaria
15 Resolución sobre futuras Conferencias 

luteruacionales americanas.
16 Resolución relativa á la reunión de un 

Congreso encargado de eatudtar la produc
i ción y el cunsumo del café.

17 Recomendación sobré Banco Pan-Ame
ricano.

18 Recomendación sobre la creación de 
una Comisión Arqueológica Internacional; y

19 Recomendación en favor del Museo 
Comercial de FiladelHa.

La Secretaría de Relaciones do los Estados 
Unidos Mexicanos ha estado comunican lo, 
durante d  año anterior, las latiñcacionoaque 
sucesivamente van haciendo á erra Pactos los 
C'ingrcsos lie lus países signatarios.

Si to bis esos Pactos, en lo general, son de 
¡lositiva convetiiencia pan el increnreiito de 
nuestras relaciones con los demás [)neldoa de 
América, tas d ".'laracionoa resp -cti á los de 
re-hos de Extranjería, análogas á !.)S de 
nuest.-a Constitución Politi ia; y las relativas 
á las rcctamaciou' a ¡tor daños y ¡<erjuicioa 
pecuniarios, fiu-ntc de explota ión y de in
justicias conti-a na;s9s déhii-'s, no pueden ser 
más importantes.

Con iüstituoioues avanzadas qne gsranti- 
zan los derechos del hombre <utst([OÍeia que 
sea su nioioiia'idal: con Tribunales de j us-  
tiei.i inde};eodientes y responsables, con una 
Adtnini-iiaeióii qus tiene por norma de aua 
actos el cumiilimieiito estricto de ana pactos 
y ie'ieres interna-ionales— Honduras; tiene 
d) .echo -á goz'tr de ios beiieticios de i r ley 
untura) de las naciones v á que se le trate 
como igual eii si.s relaciones i' ternaciouales 
con los demás ¡laises lei miiii lo.

Los eXtraiijei O" 'lisfi litan .ie ios mismos 
derechos civiles que los nacionales: esta igual
dad lie '-ondicioiu's roe oiocido eu los pueblos 
regularmente coustit.ii los. .-s una conquista 
de la civilización. Pretender mayores pri 
vilegios es ofensivo á la soberanía é inde
pendencia de) Kst.s lo. Per consiguiente, 
los extranjeros am(iarados por nuestras leyes 
come los hijos de) ¡tais, deben buscar en ellas 
y en la decisi.iti de los Tribunales la repara
ción de sus agravios ó la piotección de sus 
derechos, y sóio en el remoto caso de mani- 
áesta denegación de justicia, puede admitirse 
la gestión diplomática en su favor.

Á ¡loner término á las demandas de in
demnización, á cancelar injustas reclama
ciones de que han sido victima los Estados de 
Hispano-América, desde los primeros días de 
su independencia, tien le, por su iuáueacia 
moral, la declaración le la Segunda Coníe 
reí.oía I iternacional de México, respecto de 
los derechos de extranjeiia.

No duda, pues, el Gobierno que, en las 
presentes sesiones, os ocuparéis en el estudio 
do ése y de los demis nab ijes referidos, con 
el interés y atenciou que elios merecen.

Eu la ¡iroposición de ¿8 de enero de 1902, 
nuestros Delegados en México suscribieron, 
por parte de Hon luras. la cantidad de fran
cos 10.000 para la edición de) Diccionario de 
Construcción y Régimen de la Ijongua Cas
tellana, obra monumental del escritor colom
biano don RuBno J .  Cuervo.

De esa cantidad se maudarou ¡lagar, por 
acuerdo Je  12 de agosto de 1902, francos 
4.000, habiéndose recibido varios ejemplares 
de los primeros tomos.

El 29 de julio del mismo año, el señor don 
Juan Galeano, vecino de Oomayagua, puso 
en conocimiento del Ejecutivo, que SU hijo 
Jesús Antonio Gaicano, ciudsdanohondure- 
ño, hubia sido condenado á la pon.i capital 
por uu Consejo de Guerra en los Estados 
Unidos Mexicanos, por el delito de homici
dio; y suplicó la interven- ión de este Gobier
no á ün de que solicitase tndulto en favor del 
reo, basándose en que éste estaba sujeto á 
frecuentes perturbaciones mentales, según el 
pTScer de algunos facultativos.

La uaturaleza misma dei asuuto y la oir- 
cunatancia de que Jesús .\utonio Gaicano 
había perdido su nacionalidad originaria al 
incorporarse a) Ejército de la República Me
xicana, fueron, sin dula, motivos por loa 
cuales el Gobierno anterior no gestionó direo 
tamente, como )o solicitó e) señor Galeano. 
Sin embargo, se excitó a) señor Cónsnl Gene- 
ral de México, en esta ciudad, don J .  Mannel
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64 REPUBLICA DE HONDURAS

Ontiérrez Zamora, á 6n de qneioterpueipra. 
como defarentpmento tn hizo, eua huenoe 
oñ<iÍne en favor de! reo.

Cüi) fecha tle diciembre de 1902. e! se- 
Cor Cónan] Ztninra ee eirvi/S trascribir una 
nota dat KzcetexMsimo aeCor Aíi'nat''o de 
Retacionea d« Má.tico, 01 la que venía incluí 
daunacotrmni'ació;) del Miniatetio de )n 
Guerra, ¡land¡s cuenta de que Galeatio Ittbia 
aido puesto A diaoftai ¡óu t]e! .luez de Distrito 
del Matado de ^̂ é̂ i '̂n, cu vittudde un rccur 
ao deatuj'aro que, en au favor, se hahiuiu- 
terpueato. (Anexo F)

fjoa deg^raeiadus acontecimientoa veriUca- 
dñs et) Venpz'uda á dnes del uCode 1902, ' <sn 
motivo de! bl< queo pat d)]eoi b) por taa poten
cias alta laa de fuglaterra, Alemania c Italia, 
fuáron puestos en conocimiento de este Go
bierno. Asimismo p! Ministro de Helacioues 
Exteriores de (tarnc)s se sirvió comunicar la 
ocupación militar de ha Gnaira y e! bom
bardeo de Puerto Cabello, haciendo algunos 
comentarios sobre los hechor relaciouados.

K! mismo Gobierno envió a! de esta Repú
blica ia protesta presentada por Venezttela 
contra e! hecho de haberse euarbolado el pa 
bellón británico el 17 de agosto en la isla de 
Patos, territorio que aquella nación conside
ra como de su legitima pertenencia.

Et Gobierno de ííenduras se limitó A la
mentar loe sucesos acaecidos, haciendo los 
mejores votos porque tuvieran una honrosa 
y satisfactoria terminación. (Anexo D) 

Fras! J
En carta autógrafa de 15 de noviembre, el 

Excelentísimo seUor Doctor don Francisco 
Paula de Ro Iriguez Alvez, se sirvió comuni
car al seBor Presidente su exaltación al Po
der Supremo de la República del Brasil, pa
ra el cual fué electo por el voto de sus con
ciudadanos; expresando al mismo tiempo tos 
propósitos que abriga por el mantenimiento 
de tas relaciones amistosas entre eh Brasil y 
Hondnraa. Con la debida contestación se 
enviaron al Excelentísimo seSor Rodríguez 
Alvez las más calurosas felicitaciones por la 
prneba do conBanza que recibió de sus enm- 
patriitas, ofreciéndole corresponder en un 
todo Á loe sentimientos que le animan en pro 
de nuestra reciproca amistad. (Anexo D)

Ningún obstáculo se ha presentado en el 
curso de nuestras relaciones oBciates con esta 
Nación; siendo, por el contrario, más fre
cuentes las demostraciottea de nuestra osutua 
cordialidad.

Habiéndose ausentado, en ol mes de agos
to de 1903, el Excelentísimo seBor Dr. von 
Voigts Rhetz, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario del Imperio alemán 
en Centro-América, el Gobierno Imperial 
dispuso nombrar, durante su ausencia, con el 
carácter de Encargado de Negocios, al Hono 
rabie seBor Kracker de ScbawartzenfelJt, 
quien fué reconocido, por este Gobierno, en 
acuerdo de 4 de septiembre del mismo aBo.

El 7 de abril del aBo próximo pasado, el 
Honorable Sr. Kracker de Schawartzenfeldt, 
puso en conocimiento de la Secretaría de mi 
cargo, que su Gobierno había promovido á 
otro puesto al Dr. Voigts Rhetz, nombrando, 
para sustituirlo en Ceutro-América, al Exce
lentísimo señor Barón von Seefried Butten- 
heitn, investido del mismo carácter diplomá
tico. El seBor Barón von Seefried ha ex
presado el propósito de entregar, personal
mente, BUS credenciales al seBor Presidente 
de la República, en un próximo viaje á este 
país, que se ha servido anunciar. (Anexo H)

Ningún incidente ha perturbado las bue
nas relaciones que cultivamos con aquel país, 

.siendo de notarse el loable empeBo qne, para

ensancharlas, ha mostrado siempre e! Hono
rable scBor don José IVolters, Encargado de 
Naeocíns en Gen tro-.América.

Hace poco tiempo que et seBor IVolters, 
con licencia de su Gobierno, se retiró tem- 
noralmente de la [jcgación. qucdand<< ct< su 
lugar el Honcrable seBor N. !.eybctb.

Honduras ha saGsfer bo, puntualmente, la 
cuota de 631 francos que !e correspotidc para 
el Mosteuirniertto !c la rtticina Internacional 
de Tarifas A'luaneras. ()ue ftmeionaen Bru 
aelas, estarrdo cubierto e! X I I  ejercicio que 
comprende desde el l . °  de abril de 19<'3 al 
ti 'le marzo de HH)3.

El Gobierno de Bélgica invitó A este Go- 
biertro para que se hiciera representar en el 
XI Gongreso Internacional de Higiene y De
mografía, que tuvo lugar en la capital de 
aquel Reitto ert el mes deseptiemhn* ante
rior; pero habiendo cjsi eoincidido la ll.gaila 
de la invitaciÓ!) con la fecha en qne se cele- 
br<ó el Congreso, t)o fué posible atetiderla.

Ultimamente se hv recibido otra iuvita- 
ció't ¡raracoiu-urrir A la Exposición luterrsa- 
oiorra! que se abrirá en Lieja el 16 de abril 'le 
190Ü, bajo el alto ¡ratronat') de Su Majestad 
el R''y de los Belgas, la Pteaidencia de honor 
'le Sn Alteza Real el Conde de Flandes, y la 
Presidencia efectiva de Su Alteza Rea! el 
Principe Alberto de Bélgica.

El G<)b¡erno, deseoso de que so conozcan 
los productos y riquezas del país en los gran 
Jes centros comer'iiales. y para dar una mués 
tra de cordialidad al Gobierno belga, no ha 
vacilado en aceptar esta invitaci<ln.

La convención Gonsular propuesta por el 
Gabinete de Bruselas, desde el aBo de 1901, j 
no ha podido concluirse.

El Ejecutivo ha creído que los privilegios 
y franquicias deben ser iguales para todos los 
Cónsules extranjeros, sin que esos privilegios 
tengan mayor alcance que el que lea dan los 
principios generales 'leí Derecho Internacio
nal y las prácticas de las demás naciones.

A este 6 n ha eiabi^rado un proyecto de ¡ey 
sobre misiones consulares extranjeras, que 
oportunamente será sometido á vuestras de 
liberaciones. (Anexo J )

Necesitando algunas modiBcaciones )a Con i 
vención de Ginebra, relativa á la asistencia 
de loe miiitarea heridos y enferm<3s en cam- 
paBa (Cruz R')ja), suscrita el 22 de agosto 
de 1864, el Consejo Federal Suizo invitó á! 
los Gobiernos que forman parte de dicha 
Convención, para una Conferencia que debía 
celebrarse en Ginebra el 14 de septiembre de! 
aBo anterior.

Posteriormente, y no habiendo obtenido 
contestación de varios Estados sobre la invi 
tación hecha, et Gobierno enizo manifestó 
por cable A esta Secretaria, que la Conferen
cia de Ginebra se había diferido para una fe
cha indeterminada.

E¡ Consejo Federal ha participado, oficial 
mente, la adhesión de Creta y Guatemala á 
la Convención de Ginebra de 1864, anterior- 
mente referida.

La misma participación se ha recibí lo res
pecto A la adhesión de Cuba y de los Protec
torados británicos de Somalüand y Nigeria 
del Sur, á ia Convención Postal Universal, 
concluida en Washington et 15 de junio 'le 
1897; y la de Bolivia, al convenio relativo al 
servicio de giros postales, de ¡a misma fecha. 
(Anexo G)

Et Excelentisimo seBor Conde Felipe Ro- 
geri de Villanova, Ministro Residente de S. 
M. el Rey de Italia, en Centro-América, se 
ausentó, quedando ai frente de la Legación, 
el Honorable seBor Kracker von Schawart- 
zeníeldt, con el carácter de Encargado de 
Negocios ad-iatarim.

Este honorable diplomático anunció, haca 
poco, ¡a próxima Hegaila A Centro-América, 
de! seBor caballero Carlos Nagar, A quien 9n 
Msjesta'l e! Rey de Italia había conferido el 
nombramiento de Ministro Hesi'h tite.

Con motivo de un juicio civil seguido con
tra don Pilar M. Martínez, por el Dr. don 
Reinaldo Nardini, de na' ionalida'l italiana, 
este último se qitejó á la Legaciiín por inco- 
rrec'doties en el prr"-edimiento <le loa Tri- 
bunates de Justicia. Y tanto prtra demostrar 
lo infundado de la quej.a <lcl seBor Nardini, 
cotno ¡sor atettder la amigable excitativa que 
hizo el señor Ministro italiano, se le remitie
ron, en la ¡-arada Administración, copiaa 
legaliza'las de las '¡¡versas ¡dezas 'leí juicio. 
(Anexo D)

Tin ncíu
Por ausencia tlel Excelentisimo seBor Con

de Attbur 'le Pourtales Gorgier, Enviado 
Extraordinario y Ministro Pleni¡)otecciario 
de la República Francesa en Honduras, entró 
A BUBtitnirl'i, con et cará' tur de Encargado 
de Negocios, el Honorable señor don A. Bo- 
bot Descoutntes, con qniert se han continuado 
cultivando tas mismas francas y buenas rela
ciones que con su distinguido antecesor.

Et 17 de septiembre último, et Doctor don 
Alberto Mcnibreño y el señor Ministro Des- 
coutures, concluyerotr las uegociacioues y 
Brmaron la Convención que había propuesto 
desde el aBo anterior. S. E. el señor Pourta 
tes Gorgier, relativa A un servicio de cambio 
lie paquetes postales, sin valor declarado, 
entre Francia y Honduras.

Satisfactorio es consignar que, con la Le 
gación Francesa, no se ha presentado, hace 
mucho tiempo, el más ligero desacuerdo. 
(Anexo I)

Gran /lirsfndo
Habiéndose retirado de Centro-Amériea el 

Honorable seBor Jenner, M¡nistr<v Residente 
acreditado cerca de nuestro Gobierno, fué 
nombrado para sustituir!" el Excelentisimo 
seBor Edward Thornton, á quien, presenta
das sus credenciales, se reconoció err tal ca
rácter por acuerdo de 7 <le julio anterior. La 
presencia de! señor Th<)rnton en la Legación 
Británica es una prenda de seguridad para la 
armonía de nuestras relaciones con aquella 
Nación, A la cual Honduras ha estado siem
pre unida por estrechos vincules de amistad.

La discusión á que dió lugar e! desagrada- 
ble incidente originado por el procesamiento 
del súbdito inglés, John Me. Gwynu, termi
nó deBnitivamente, con el pago que, por 
acuerdo de 25 de octubre, se mandó hacer de 
la suma convenida por indemnización de 
perjuicios.

Por et órgano respectivo, el Gobierno in
glés cornuaicó al de Honduras la muerta de 
Seyyid Hamood, Sultán de Zanzíbar, y la 
sucesión en el trono, de su hijo Seyyid Alt, 
en cuyo nombre y hasta sn mayor edad, ejer
cerá la regencia del Qobíertto de Ztnzibar el 
seBor Atexauder Stuart Rogers.

Con motivo de algunos disturbios ocurriJoa 
en e¡ mineral de Santa Lucia, se cruzaron 
varias notas y telegramas entre el Ministerio 
y el Honorable Encargado 'le Negocios 
ad-it)terim, en Guatemala, don Carlos M. 
Trainer, gestionando este último, en el sett- 
tido de que se diera protección á la CompaBia 
iuglesa que explota aquel mineral. Seguida 
una inf'jrmación por tnedio del Gobernador 
Político Je Valle y elevada al conocimiento 
del Ministro Britáttico, quedo terminado el 
asunto {)or haberse demostrado que la expre
sada CompaBia ha estado siempre najo la 
protección Je  tas leyes y al amparo de las 
autoridades respectivas.

El 23 de marzo último, 8 . E. el seBor 
Minlutro Thornton, dirigió una nota á la 80-
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cTetariA de mi cargo, excitándoia para que 
cÉoif-raen atr conocimiento iaa medidaa adop 
'w a< poreate Gohierno para garantizar )o8 
iotereaea de !oa Tenedorea do Bonoa, expre 
aacdo, ai m'amo tiempo, !a idea de qne et 
Gobierno de Hondursa no podía ceíehrar 
ningún contrato para conatrucoidn y fun- 
cioMmiento de ia iínea férrea Oe ¡Puerto 
Cortéá La Pimiento, por eoneiderar dicha 
Hnea como !a úttica seguridad eñeaz para ei 
pago de toe bonos extranjeroe.

Ei 18 de junio corriente ae contestó ia nota 
referida, pidiendo a! Ministro ingiée que ae 
M ^ ^ ^ ^ n d i ^ r d e i  G o b m ^ o d e S .  M. ^  
maba intervención directa en eae asunto, 
pnea haata entonces no se iiabía hecho indi
cación maniñesta sobre eüo. y aun en ia 
miama nota que se contestaba no aparecía 
gxpiícita ia protección oHcia! dispensada á tos 
Tenedores de ti mos.

Qaeta ia fecíia, no ae ha recibido deciara 
cióo cingdna á ese respecto, siendo de supo
nerse que ei Gobierno Británico, consecuente 
coa ios priccipioa de justicia y rectitud que 
han informado siempre su elevada poiitica, 
no apoyará oñeiaimente á los expresados T e
nedores de Bonos.

La representación diplomática Je  8. M. 
Católica se tiatia á cargo de! Exceientísinto 
aeCor don Pedro de Carrera y Lembeye, 
quien no omite medio aiguuo para estrechar 
y fortaiecer ias amistosas reiaeiones que nos 
iigan con Espafia.

Con tan distinguido diplomático han con
tinuado ias negociaciones de dos Tratados 
itnpcrtantes: uno sobre arbitraje obiigatorio 
y otro sobre reconocimiettto de títulos acadé 
mmM.

Ei mismo Exeeientisimo sehor Carrera y 
Lembeye, á nombre dei Gobierno de S. M. 
C ^ ^ m ^ i m i n ^ ^ d o ^ d e  Hondura p^a 
-qne se haga representaren ei VI Congreso de 
Arquitectos, que debe ceiebrarae en Madrid, 
ea ei mes de abrii dei corriente aBo. El 
^b ierao , agradeciendo la invitación que ae 
le hizo, contestó a] Exeeientisimo seHor Lem 
beye, manifeatándoie que oportuoamente re- 
eoiveria sobre eu aceptación.

El crimen cometido en la persona del súb 
ditoespaQoi don Xiooiás Amero, ha origina 
do ana reclamación por parte dei Ministro 
de EapaCa, en ia cuai se exigen  ̂ óO.OOO.OO, 
á titüio de indemnización, para ios herederos 
dei señor Artiero, al mismo tiempo que ia 
apücación, á ios cuipabies, de ias penas seBa- 
iadas por et Código respectivo.

Está, pues, pendiente este delicado asunto; 
pero ia poiitica eievada y justiciera dei Go
bierno espaHo!, y ias repetidas pruebas de 
cordiahdad que nos ha dadoe! Exeeientisimo 
seCor de Carrero y Lembeye. hacen esperar 
qae serán atendidas las razones expuestas en 
apoyo de )a irresponsabilidad de! Estado. 
(Anexo M)

ruos;//orr.'.' riy/rr/p/erus
JjOS Cónsules extranjeros acreditados en ¡a 

República, no h.in encontrado ningún obs 
táculo en el ej. reicio de sus funciones.

Con motivo dr- b'S acontecimientos que de 
terminaron la raída del Poder ilegitimo, que 
en ios primeros tnes,-8 dei aCo anterior había 
sentado sus reates en la capitat de ta Repú-
M m ^ y s ^ R j a é ^ a p m h ^ f u e r M S C o n ^ ^ u
cionatistas que miln.,h:,n baj o tas órdenca de! 
General don Carlos F. Alvarado, ei Cuerpo 
Consular, aquí ie?ideute, se prestó, con muy 
buen éxito, á negociar una capituiacidn que 
saivara ta ciudad, como en efecto ta salvó de 
ios azares de un eontlicto sangriento de ia- 
mentabies consecuencias. Satisfactorio es 
consignar esta generosa y oportuna interven
ción que honra ai Cuerpo Consular y io hace 
Mreeaor A nuestro reconocimiento.

Los exequátur expedidos durante e! aRo, 
srn ios siguientes:

Septiembre 29, á favor de Benjamín Johm- 
eon, como Cónaui de ios Estados Unidos de 
América en La Ceiba.

O d ^ ^ e 2 , á L ^ m t ^ J o ^ i B .  Rmhar^ 
son, como Cónsut de tos Estados Unidos Je  
América en Utiia;

Octubre 2, á favor de Charles Smith, co
mo d e i M Erados U m d ^ d e
América en Puerto Cortés;

Ojtubre 4, á favor de! lioctor don Fausto 
Dávils. como Cónsut General y Agente Con- 
ddencial ¡ie Nicaragua en Honduras.

Octubre 9, á f.ivorde don Diderico Drech- 
se!. como tdcecónsui de Italia en Amapaia;

Noviembre s, á favor dei Doctor don Die- 
go fíoblee, como Cónsut Genera! y Agente 
ConQdenciai de Costa-Rica en Honduras;

Juiio L", á favor de Wiiliatn C. Wiidt, 
como Vicecóusui de ios Estados Unidos de 
América en La Ceiba;

á ^ v o r d e F M h ^ S .  Edm^Mmo 
Agente Consuiar de ios Estados Uuidos de 
América en Teia; y

.lutio 23, á favor de don Eluardo Beriioz 
Satinae, como Vícecóosui de Chüe en Co- 
mayagua. (Anexo N)

.Sart'fc/o Consufor rfs fo

Los Cónsules acreditados en et exterior, 
durante ei mismo tiempo, son, á saber:

E. F. Peters, Vicecónaui en
ICiiicinatí, Ohio, acuerdo de 15 de agosto de
i190á;
j Mauuei 8. Torres, Cónsul General en Ni
caragua, acuerdo de 4 de septiembre de 1902;

! JesQs Viiia, Cónsul Genera! de Honduras 
¡ en Ei Saivador, acuerdo de 19 de septiembre 
' de 1902;

Isidro R. Pérez, Cónsut en Máiaga, Espa
ña, acuerdo de 17 de noviembre de 1902;

} Juan J  Fernández, Cónsul Genera! en 
! Nueva Orieans, acuerdo de 27 de mayo de 
!1903;

Garios López, Cónsu! Generai en Hambur- 
go, acuerdo de 27 de mayo de 1903;

Luis Hevden, Cónsul en Aitona, Alema
nia, acuerdo de 27 do mayo de 1903;

Benjamín Bloon, Cónsut Generai eu San 
Francisco de Caiifornia, acuerdo de 27 de 
mayo de 1903;

J .  Wiiiard Heim, Vicecóusui en Nueva 
York, acuerdo de 18 de juüo Je  1903; y

8imón Piauas Suórez, Cónsut Genera! en 
Venezueta, acuerdo de 25 de juüo de 1903.

En los anexos  ̂ respectivos encontraréis e!
} acuerdo generai de! Cuerpo Diptomátieo y 
Consuiar acreditado cerca dei Gobierno de 
Honduras, !o mismo que el de éste en e) exr 
terior, con ias modihcacionesestabiecidae por 
ei cambio de personal que se ha veriScado. 
Especiai.nente debo aiudir á ia renuncia ad
mitida a! Doctor don Jesús Viiia, del Con- 

} sitiado Generai en Ei 8atvador, y a] retiro 
acordado Je  don Manuei 8. Torres, investido 
dei mismo cargo en la República de Nicara
gua.

La f.sita de un Regiamente que determíne 
ias atribuciones y deberes Je  ios Cónsules Je 

{ !a República en el exterior, ha embarazado 
la buena marcha Je! servicio Consuiar.

; Aunque fué aJoptaJo ei Reglamentosaiva- 
Joreño, no hau podido proveerse Je  él ias 

[Cácinas Consuiares;yen ta! concepto, pue 
Je  decirse que tas disposiciones referent esá 

i toa Cóusuica, contenidas en ei decreto iegisia- 
tívo de 7 de abrii Je  1895, son ias únicas 
que, eu ia práctica, han censuitado aquellos 
funcionarios.

Para suplir un tauto tales deBciencias, esta 
Secretaria se ha ocupado, en la preeente

Adminiatraclón, de dirigir las instrucciones 
que se han creído más necesarias, para regn- 
tarizar ei servicio y Henar, en aiguna manera, 
tos Enes de la institución Consuiar, eapeciaf- 
mente en !o que se reSere á dar Á conocer, 
en ei exterior, nuestras fuentes de riqueza y 
ias ieyea protectoras de la inmigración, de las 
industrias ñtiies y de! capitat. Todo esto, 
sin emb.srgo, no alcanza á Henar las deEciea- 
cias aiuditiaa; y ei Gobierno, convencido de 
eilo, ha formuiaJo un proyecto de Regla
mento, que 08 será presentado en la debida 
oportunidad, esperando que ie consagréis 
vuestra ilustrada atención. (Anexo Ñ)

En e! anexo correspondiente encontraréis 
el índice generai Je  ios acuerdos emitidos, 
durante ei &Qo económico, por ia Secretaría 
de Reiacíones Exteriores. Las erogaciones 
que se han hecho en este Ramo están dentro 
ae ios iimites que ia iey seQaia ai 8 . P . E . 
(Anexo O)

Y*/'oyecfo ífs ley

Además Je  tos Jos proyectos mencionados 
anteriormente, ¡a Secretaria de Reiacíones se 
ha ocupado en elaborar ios siguientes, que el 
P. E. someterá á vuestras deÜberaciooes:

Ley Orgánica del Cuerpo Diptomátieo 
hondtireRo; y

Ley sobre recepciones y privilegios de los 
Agentes Dipiomáticos acreditados cerca de! 
Gobierno de Honduras.

En todos estos trabajos se han tenido pre
sentes ios principios dei Derecho Intercacio- 
na! y las prácticas generaimente admitidas 
por ias naciones americanas.

Por ei presente informe podréis juzgar ai 
en ei poco tiempo que dei aRe económico 
corresponde á ia presente Administración, el 
Ejecutivo ha cumplido su deber, manteniea- 
do ias relaciones exteriores sin menoscabo de 
ia honra y de ios intereses de ia República; 
y aErmándoias, como ha sido y es su aspira
ción, sobre elevados sentimientos de justicia 
y de soiidarilaJ internaeionai.

SeRores Diputados.

MxRlAKO VÁSQUEZ.

Tegucigalpa: 11 de enero de 1904.

A  V I S O S

R] infrascrito, Administrador de Rentas de) depar- 
tameuio Je  Comayagna, hdce saber: que en auto de 
esta Administración, fecha veintiocho Jj[,enero ú)U- 
rno, se ha señalado ¡a auXeaela de! día 12 Je  marzo, 
á tas dos Je  la tarde, para rematar en asta pública, 
en esta oñciaa, el terreno deantnioado "Las Lomas," 
sito en jurlsdicclóa municipal de Esquías, en este 
departamento. d3ouaciado por el señor Bachiüer don 
Juan A. Reina C . como apoderado del Doctor don 
Diego Robles, y medido á solicitud del mismo. Di
cho terreno consta de 223 hectáreas, 17 áreas y 90.4H  
ceoieáreas, de las cuales. .50 hectáreas se han valorado 
según el artículo 2Ó de la Ley Agraria, números 3.* 
y 4.°, en tres pesos cada una; y á peso las demás. Lo 
que se pone en conocimiento del público en solicitud 
de postores.—Comayagua: 3 de febrero de 1904.—  
Rafael BuaHHo.
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E P .lronatupriniip .] t)e [< BíM íoteeaPA TRtA  
!e Ottnis Prenitntas humada . n . í̂attri t p.<r ]ns E x- 

<'al(]t[¡-¡m! S -eñ res .Marqués de uiuidas. ( ¡.ndesde 
Berna] d- ^an Bernar ¡, de l 'ani!'eri-sy D .). aquin 
-áiK lleude toen h ; reaüxatñ en EapaCa una her- 
inusa "hra. manifesl id"rade relevante amnr a! idio
ma [asteiian.!. tyie -i interesa á aqueiios naeionaies 
tiene sin duda aiuuna iua)or traseendeneia para loe 
inlen-aes patiiesd' las repúbiieas hiapaiKi-america- 
nss I nü efecto, ia iit'-rátnra eapañoia stifre en le 
metrópoli e] .ssait" de ios traduetorea tra-pirenaícoe 
que infunden tentamente !t de.snaeionaitzacióu de] 
i liorna ; on ios iiariiarisinos de que plagan ;us obras, 
eero ahi tienen eiert < t untrapeso directo en la más 
innie inda icy tmdteioiad y de bereueia que ofrece 
niayorres'st- acia al etul .,t« ii iasnial.ss tradueeiones. 
E nA m ér-iiu ettaiu os ¡pn mayor, s ineonyenientas 
para uiauteuer l.a pure/.a del esti' ¡ y <1 genio nacío- 
nai en ! . titeo.tura rspafi ¡'a, p rqu<' a los rudos ata
ques de inconscientes traductores ile obras francesas, 
inglesas alemanas éitatianas.'jue multiplican la tn- 
fecí''ó ]i del id i.a n a  ú n .-s e e  in t 'i 'é s t tc .je r to s e s ta i iO S  
en la <1- snacioDaÜZ'.ción de la raza.

isi. pues, tos anieiiéan'o ¡ielietno- agradecer en 
; alto grailo la ineit ¡cl ci que i .s amantes .tel Idioma 
! español nos ba<' a para qUe .aunemos nuestfos esfuer- 
j zos á ios suytes á tin .le re[)clet tos ataques de lOS 
I cnal.os ti'.i tiiclore' á I ¡ pureza de la lengua. Desean 
) los español) s qt:e lo- buenos s -stened'ires de l„ sana 

iteiaturaaeepP-nu.s el Batrouato do la Biblioteca 
M 'T R ty 'le t ib r a s  Pr. niiá'tas bispano-americanas, 
c Ule. diemlo donativos generosos para sus i 'oneurSOS 
da novelas, leyendas, cuentos, e tc., etc.

Para secundar obra tan nuble y patriótica insetta- 
¡Ui s en otro lugar )!e este períótiicoel correspondien
te "Boletín de ac pt' ciñn", que nuestros lectores 
pui'den retnitir á España iiuit.iU'lo la noble ennduc- 
ta ite sipiellos noble" patricios.

cuantos quieran secun lar e-ta obra, tes diretaoe: 
no sólo demostraréis Con vuestro generoso despren
dimiento al amr.r á 'o bueno y á lo bello; no sólo 
'aintribuiréis á que se menosprecien eu el mercado 
óterarbi.as obras que índigen grave daño á nuestro 
í.líf uia y á las .sa as costumbres de nuestros imgaree; 
van más iej) s la- consecuencias salutlabtes de vuesr 
tra iiitra. porque .sfe.'tan al porvenir nacional é io- 
t.rnacíonal; porque nuestros libro.s contribuiráuen 
[os increados bqiatto-americanos á sostener la hege
monía de nuestra lengua en estas regiones en donde 
csruda'uenie combatida por la raza sajona, la cua], 
como sabemos, tiende a (iebilttar el vigoroso espirito 
)ie nuestra iíteraiura para llegar A la consiguiente 
absorción de la raza, ói tal sucediera, se habría 
consumado para siempre el más absotuto divorcio 
entre las hijas y la madre y los resultados morates y 
económicos de tsta separación serian tardtamen¿ 
Horados en anubos continentes.

Obra eS ésta de vital interés por todos conceptoe, 
que ningún hispauo-amerieano digso de este nombre 
tenga que arrepentirse de no haberla secundado.

Direccidn:—MadríA Cervantea, 8 -3 Derecha.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



de los Mgresos habidos en lâ s (^^üí;ina.s de íla.cienda de la. República,, dura,nte el mes de septiembre de lÜOQ

o
CG

sa
Q

NOM BM S DE LAS CUENTAS ! GcDera! ] Am&p&)A ]P. C*)rtéa r a í ^  Cho!nteca

Ranta —QABt<̂ 8
Id. de Aguardiente.—C'^mr-iUstaa.

Qobermci^n —Suei'!'
(laat^ü

R. O

]
J u a tic ia —áushtjM ;

t
-  R O

H acienda.—Sn^idos

P!. <1
CfAdRo Púb. Ríi'ct4*^ pnvi)*'(?)ados 

r'nTsatamíÍRH de Crédito. ¡

GaatoH. ^

G uerra.—Hue!tjt,n I
Caet a

P) .̂)

Banda Atan ial j

Vaporea. {
Cuentaa E^oeciaieR. P< c"ni"Tit'^a!

p?si'4n!

2 W!,!U 
M'!-5 (X) 

W

Wi07

4d !XJ

4íli4h

80] Mj

2n jía {'$

:W7'ñ.i¡ ] 
3 7 t  

SÍ8 12

.TO
r r w  

m ; 
! 2̂ í<'
2.M!

9!ii:
JHH

X̂i] 
!X̂*
w,
ÍX) 
X)̂

w
(Xi, 
lú 
;c{' 
.10 

0^0 48

36!
10

1 !2.S
2.S

8 J17f 
-i!.9ti6

! l.líHX!'

!Xt 661 66, [
(XJ 34H'W

166 7&

UWkxt
67)M7,

276 ÍX!

HX)-20j

$ 36

iX)

M ?fd :m 
fl!"' !X) 
2̂ ' 'XX 

H:i.) xi]

! !7.1 ' - 
! 364¡^1]

476,iX)!
1 O IH 70
2 0)̂ 7 

r̂ K4 
539 

1 72.1 
1 W  

!f'- X/, 
' !i6
[ :isi]<X'' 
J 42",40! 
8.265''8) 
1

1 !fX!Kl;

2 ir 0.' 
Hl'X) 

11 son
5(X!

565 no
.13.126

400 0)' 
276 25 
340itX)

222¡ÍH1 
22 W . 

263 iX!
650

420'X! '
3 2 !X) .

4:S1 i)6, 
1.823 W

WxfX)
132 02

.V'.l
88
45

176

!
1̂ 41.16 

0115 
8̂ ) 71̂

49 12*

2P!

85n:<X) 
620'8o, (

. j¡$  4 987 69^ ^1.173
660

488

4M
42
55
89

27 26 
2¡04,j 

4í'74 ,

259 84;! 
8m n

2f4,7n,¡

i:
311 75' 

R.W,t

06 !X)
34,

19]
21747

255['X1
139X1

3 792.

230iix: 
77(̂ '<X 
172 8.'

.4M0 76' 1.887

U lixl

tn
l!X̂
.'.S7 n:) 

40,
56 IX'
22j40 j

3500
225'lX)

21935

31ÍMX1 
2! .'4i

2 )5 tXl , 
i ;9  60 '

456141
86 ..0

Total

12.938 96 
] [O.oOfUXi 

IXtOi"' 
50j<x)

$]-27ll71.'H
113 (X̂ '̂4̂

42.121,94 

$48 :129 6'

63 $39 19 13 :168)X!

112

.K9fX)¡
)7 W.1 62!

2.096]tXl 
102 00 
50200 
43jC0

í

852 59 
46f 00 
:7 .8 i

.i:i8 !X! 
3-8.8!!') 
l.MKXl

661 85

23 74 
56 65

I3t!
13

1W
3^4

14!) 00 
151,88

41400
2ojf0

!X) 
7̂  25

:xx!¡(X)
liotx!

24'42

496 ! '0, 
:iu fX)

147 tx)!

879 00 
55 00 
00 (X! 
63 60

570 00 
545 tío 
5*! 70

S 614 2.5

2 93 
18 90 
56 93

300 !X! 
11 'X)

469 40
117 12

26HX1 
20 00

20. X! 
101 57

709

2 ^  8 ^ ^  ! ^

¡$)it.68t!?!!, iiJ5  414!oi !3.82]8.1 $:M"80 3-4t/. ;'8W 3
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REPUBLMADRt HONDURAS

B : S T  A D O

we üemestra ei müYimiüt!! íe IncesM !  Egresos heMíos eü ios CScms úe BacieBü íe ¡B ReeéMice, Oareate e! mes áe septiembre áe 19P2

.......
RENTA. ADUANERA

PóüwMde Im portación ..
....................................

VAro y Tooeiaie .......................
Importación r o s t a i ...................

ES PEC IES FISCA LES

R. de A(?uardientabtUa. 87.17744— ^¡^^9 .....
— de Pólvora Ih 1.450^

Papel SeMado 
Timbren............

Impuesto Pecnario ..  
Linea TeiegrAAca ..  ........
Ramo de Correos . . .  
Producto de Correos

P ^ ^ e ..........  ............................
ManiSeetoe___
Perm isos
Pases de N a v e s ...................
Patentes de Sanidad...............
M atrícuíasde embarcaciones..

.................................................. —

Exp ortación  de Ganado . .
E x tracció n  — --------

Exp ortación  de P roductor . .

Im prenta N cc iu n a i......................
Encuadernación Nacional

......
??Ac¡on*<........................

Producto de Vaporee ................
Eren tu afea—Ing. KO ......

P a te c te a  de Meorea..................
Mapetiaa da Rdlctoa ..........

C U ESTA S ESPEC IA LES

Teaorerfa Gra) do CamiDOa—
Doeum eotcs por C ob rar..............
Suplementoa del BatM O ..............

..............  ........
Glroa Poatatea....
Conataneiaa de C réd ito ..............

...............

T a ta ! .

$ a ) . m  45 
m a u

ISO)) 
140,51 
55SS1

ü M .a ri atM  
13.43S041Í
s.aüoáo

í  5.796 S2

3.6<¡S

7.307

2153

1.357

131

aoi

4M
3é

sw
5!0
sto
155

$  70.354 77

125.304 555Í

$S]0 504

SI.410

25.315

2 195
3 ^ ^ ^

5.533 00 

422 05 

140 00

3 s.iioooo

5.000
3.514
1.115
5.743
5.054

2H M 5

255 502

274 580

3743 447 14H

4éM

U

GASTOS UE LAS KESTAS

R enta A d uanera:—OaAtoa
— de Aguardiente:—Contratistas.

G a ^ M ..............

-Contratistas 
G astos.... .

^ d e P ^ ^ ^ ^ Q í ^ ^ ................................

..............
GASTOS DEL SERVICIO PÚBLICO

DaPARTAMaNTO ps QoBKRMArtóW: —
Poder Ejecutivo:—Sueldos..............

Gastos__

O.

...........................................
Imprenta Nacional. . . . . . .
Encuademación Nacionai. 
Hospitai Genera!...................

DCPARTÁMCNTO DX JrsTtctÁ:—........................................
-  ^ O .  ....................

DEPARTAMENTO DE HACrEKDA: —..............................
- E O ................

DEPARTAMENTO DE CaíOITO PÚBLICO: —
BiHetes Privilegisdoa ....... ..............
Constancias de Crédito...................
Deuda interior^ ^ ^ 8 ................  ..................  ............

Ŝ.58Ó 6844 
9.073 3 ^

I üno íüT
I 067 65

I 50ti00 
2.963 61

4 292 84

27225

DEPARTAMENTO OE RELACtONBatETEBMRES:
Reiaciones Exterioresi^Sueidos.............

GMt^y___

Fomento:—Sueldos........
Gastos..........

-  ..............................

Teiégrafos:—Suelde# 
Gastos

Correos:—Sueidos.
G a sto s___

Escuela de Artes.
Casa Nacional de Moneda 
Litografía Nacionai.

...........

DEPARTAMENTO OE iN̂ TRCCCIÓM PÓBUCA:-
Instruccióo Póblíca:—Sueldoa..........

Q aatos.............
Bubvenciooes .

DEPARTAMENTO DE QUEREA '-
G u erra : —Sueldos . . . . .  

Gastos 
-  E . O .

Piaña Mayor ...........
Haberes de Tropa .. 
Brigada de Artiliería
Banda Marcial .........
Pensiones.....................
Vaporea ...................

$34.660 02

i
2 567 Al

¡
301 82?4

¡"

4 463 61

5.574'48

7.427,63 
3.237,20t^ 
1 739,09 

194 00 
1.280 00

$ 9 416 40 
732 06
55 50

$12.208 89 
\689 70 

646 46

$ 6.37.1 00 
21.W8 54 

1.150'm  ̂
5.754 33

.1 ..

3 1 335 00 
1.345 00 

506 07

3)2 370 11 
2.443 50

3 2 550 83 
3.185 M

3 8.iiaoo
4 077.51
5 755 84

CUENTAS ESPEC IA LE S

Ddcutnent a por Cobrar. 
8up)emento< de) Banco. .
Depósitoa..............................
Traa)aetonea.......................

Fjrtaírariaparoochfbrc. .

Ba)anea.................

3  5 9 0 0 0
20 00

3 3 289 07 

)4 .S )3  7]

5  :35j82

2 .907 81 
554 75 
539 94 

1 725 54

3  3  955 55 
)A)00 

)0.57S )5

320.902,35

7.97174 
2).850 95 

1.850,00 
4.749 06 
3 4 M M  
2.472 02

3 24)190

37 529 29?á 

).3)8^25!)^

323 895 4]^4

10.203 90

15 540 05

38.247 87

5)000

29 597 94

14.688 00

A'j.39119

3)2.935 05 10 )<)0 00 
6..500 00 

217.375 49^

3 3!' 088 484é

3)95 ) 74 35M

245 8)4 4^4 

252.359 844^ 

3743.447')4)4

V . :  - B . ' T^gncígat)')*: 24 de agoeto <!e 1903.

P U A R  M .  M A R t Í N M . El Jefe  de la Contabilidad Ce))tra! de la República, S. HKay.ÍNUEz v HERNÁNDEZ

K1 tnfrasertto, 8eeretarlo del Juz);ado de Letras de 
]oC)9Í!,certt6c5: que eo el denuncio de Moa mtoa 
vieja se ei t uenuau el escrito y auto que dicen:— 'De- 
Bunci' le una mina vieja.—Señor Juez de Lelraa de 
lo ClvL.—Yo. Lula Mmicada, mayor de edad, mine- 
zoyv- cic . de El Porvenir, con el respeto debido, 
BEpon̂ íf .; que por al y á nombre de Francls o ) ruz 
vecino de San Mlguelíto, mayor de edad, cesado, de
nuncio una mina vieja despoblada, altvada en el ce

rro de San Jerónimo y Valle de Azacualpa. jurisdic
ción de Reltoca. departamento de Teguctgatpa, la 
qne nombraremos San Lula, cuya mina produce oro 
y piata. según ia muestra que acompaño, la que corre 
de Odente á Pontent- con su recuesto at Norte, sien
do sus iinderoa: por e) Oriente, la Cuesta de) Verdugo; 
al Mociente. el cerro del Aízatlo; al -'ur. el Porti))o 
del Tabaco; y al Norte, el cerro de) Pattya); y que
riendo ezplotrla ron arreglo A la ley, á vos pifo te 
sirvaia admitirme el presente denuncio. Ea justicia 
laq aep ld o .—Tegndgalpt: llt de enezodelÚM .—

PorFranrlsrrrCrutyLuL Mortesda. que no saben 
drmar, Máaúuo Amador M ."—Juzgado de l.etrasde 
lo Civil.—Tetrurlgaipa: enero veinte de mi! nove
cientos cuatro.— Adniitese, regístrese y t<u))l¡queae 
en uno de los periódicos del departamento, ])ortre8 
veces. Una rada diez dias, por lo menos.—Nottfíque- 
65.—Artículos 33 V 35, F^ocedimientoa -  G. HustiHo 
O .—Haf A duvin L., Srlo. 1 .—Tegueigstpa: 18 de 
febrero de 1904.—Pedro Pablo Chévez, Mrio. ^ 3 ^

Tlpottrafla Nacional.—$.* avenida.—E  N ° 4ñ
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